
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

')lño 2022 - 40° jlniversario áe fa querra áe ~a[vin"s - Las ~a[vinas sonjlrgentinas "

Ref. Exp N° 119-HCD-2022.

Comisión de Obras y Servicios Públicos

DESPACHO DE COMISiÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta comisión procedió al análisis del expediente de

referencia en el cual se le solicita al Depar:amento Ejecutivo mediante el área que corresponda,

tenga a bien evaluar las medidas necesarias para dar solución a reclamos de mantenimiento de

calles y veredas en diferentes puntos del distrito.

Por lo expuesto, esta Comisión solicita la sanción del

siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro vería con agrado que el

Departamento Ejecutivo a través del área que corresponda, tenga a bien evaluar las medidas

necesarias para dar solución a los siguielltes reclamos de mantenimiento de calles y veredas

en diferentes puntos del distrito:

• Reclamo W 2870751: En la calle Acevedo 1253, en la ciudad de Béccar donde la

vereda es de tierra y no se han realizado obras para su pavimentación

• Reclamo W 2870664: Solicitando arreglo de vereda en la calle Perú 980, en la ciudad

de Acassuso

• Reclamos W 869916 y 2789075: El primero remite a la vereda en mal estado, con

caños y baldosas que sobresalen debido alas raices del árbol ubicado en la calle

Haedo al 609. Solicitando arregio :le vereda en la dirección Haedo 611, San Isidro

• Reclamo W 8730 y 2870756: Solicitando arreglo de vereda en la calle Martin y Ornar

165, ciudad de San Isidro.-

Artículo 2": De forma.-

~ .. 111Slrml.nto
CO"CEjA~ PRo

TEot:t(lO):~
B\OOUI,,,eM' lt. '\~ ",'~:~CLO UECo

"'u mi. UIeU' MU,"U ~ mll'llf

E COMISiÓN, 26 de Mayo de 2022.-


